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M A R I N A MARIANO FRANCISCO SAYNEZ MENDOZA, Almirante Secretario de 
Marina y Alto Mando de la Armada de México, con fundamento en los artlculos 9, 
12 y 30 fracciones VI y XXVI de la ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2 fracción XV, 4 fracción 11, 7 fracciones II y V, 8 fracción VI de la ley 
Orgánica de la Armada de México; 5 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretarla de Marina y Eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, y 

CONSIDERANDO 

Que los recursos humanos de esta Institución, constituyen el medio principal 
para el cumplimiento de su misión, por lo que es una prioridad conservar su 
tranquilidad emocional durante la realización de sus funciones; es por ello, que la 
Dirección General de Recursos Humanos, ha incrementado programas de 
bienestar social enfocados a contribuir en la educación básica de los hijos del 
personal naval que desempena funciones en áreas criticas; 

Que en ese orden de ideas desde el ano de 1967, se han construido y 
equipado las Escuelas Primarias adscritas a la Sexta Región Naval con sede en 
Manzanillo, Colima; Primera Zona Naval en Ciudad Madero, Tamaulipas; Décimo 
Primera Zona Naval en Chetumal, Quintana Roo; Décimo Cuarta Zona Naval con 
sede en Puerto Chiapas y en el Sector Naval de la Pesca, con sede en la Pesca, 
Tamaullpas; asi como una Escuela Secundarla en la Primera Zona Naval; con el 
objeto de proporcionar educación a nivel primaria y secundaria de calidad a los 
hijos del personal naval en activo; 

Que a las citadas escuelas se les asignó indistintamente el nombre de un 
personaje ilustre o de alguna fecha importante en la historia del medio naval 
nacional, para denotar y fortalecer el sentido de identidad y pertenencia 
institucional. Sin embargo, es necesario homologar los criterios para la 
designación de sus denominaciones con base en los grados y nombres completos 
de dichos personajes; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Con fecha uno de abril del año dos mil doce, cambian de 
denominación las escuelas primarias y secundarias creadas por esta Institución, 
designándoseles como a continuación se indica: 

l. Escuelas Primarias: 

A. Pedro Sainz de Baranda, adscrita a la Sexta Región Naval con sede 
en Manzanillo, Colima, como Capitán de Fragata Pedro Sainz de 
Baranda y Borreyro. 

B. Capitán de Navlo Sebastián Holzinger, adscrita a la Primera Zona 
Naval con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas, como Capitán de 
Navío Sebastián José Holzinger. 
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C. Comodoro Manuel Azueta, adscrita a la Décimo Primera Zona Naval 
con sede en Chetumal, Quintana Roo, como Almirante Tomás 
Othón Pompeyo Blanco Núñez de Cáceres. 

D. 23 de noviembre, adscrita a la Décimo Cuarta Zona Naval con sede 
en Puerto Chiapas, como Teniente de Artillería Luis Felipe José 
Azueta Abad. 

E. Héroes del 21 de abril de 1914, adscrita al Sector Naval de La Pesca 
con sede en La Pesca, Tamaulipas, como Capitán de Navlo Bias 
Godínez Brito. 

11. Escuela Secundaria Capitán de Navlo Sebastián José Holzinger, adscrita 
a la Primera Zona Naval con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas, como 
Comodoro. Manuel Azueta Perillos. 

Segundo.- Que la Dirección General de Recursos Humanos, efectúe las 
coordinaciones y gestiones necesarias para que se oficialice ante las instancias 
competentes, la nueva denominación de los referidos planteles educativos. 

Tercero.- Que en lo sucesivo para la asignación de nombre a una escuela 
primaria o secundaria de esta Institución, se tomará como base los criterios 
siguientes: 

l. Con el grado y nombre completo de un personaje ilustre que forme parte 
de la historia de esta Institución 

11. Las propuestas de denominación se fundamentarán con un estudio que 
lo justifique. 

COMUN(QUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los dieciséis dlas del mes 
de marzo del ar'\o dos mil doce. 

MARIANO FRANCISCO SA YNEZ MENDOZA 
ALM TE 

1 E MARINA 
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